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FRANCISCO FRANCO

DECRETO .'3614/I[)72, de 23 de diciembre. por el quro
8e asciende al empleo de Contralmirante Ingenien)
al Capitán de Navío lngeníero don Manuel Beardo
Margado.

Por existir vacante en el empleo, y una vez cumplidos los
requisitos que señala la Ley setenta y ocho/mil rtovedentos
sesenta y ocho, de cinco de diciembre, y el Decreto cuarenta y
nueve/mil novecientos sesenta y nueve, de dieciséis de enero,
que la desarrolla, a propuesta del Ministro de Marina y previa
delíberación del Consejo de Minjstros en su reunión del día
veintidós de diciembre de mil novecientossetnnta y dos.

Vengo en ascender al empleo de· Contra! mirante Ingeniero,
cori antigüedad del día ocho· de diciembre de· mil novecientos
setenta y dos. al Capitán dA Navío lnge111erü don Manuel Be¡¡,rJo
Morgado, quedando en la situación de "DisponibJe~.

Así 10 dispongo por el presente DeCI.'eto. dado pn Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setC'nta y dos.

MINISTERIO DE MARINA sesenta y ocho, de cinco de diciembre, y el Decreto cuarenta
y nU0ve/mil novecientos sesenta y nueve, de dieciséis de enero,
que la desarrolla, a propuesta del Ministro de Marina y previa
deliberación del Consejo de Ministros ..en su reunión del día
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en ascender al empleo de General Subinspector del
Cuerpo de Máquinas de la Armada, con antigüedad del día
veinticinco de diciembre de mil novecientos setenta y dos, al
Coronel de Máquinas don Ramón Perez Filguoira, nombran
do le Segundo Jefe de la Inspección General do Máquinas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setpnlU y dos.

FRANC1SCO mANCO

El Ministro de ~larin'l.

ADO!XO ljATUHONE COLOl\.180

DECntTO 3516/!972, de 2sde diciembre, por el que:
se dispone el pose al .arttpo "B~ del GHllilral Sub
inspi!ctor clel Cuerpo de Maquinas de la Armada
don José Aboy Candara.

El }'lini':\ro d<l MHrina,
ADOLFO BATUROl'jE COLOMBO

DECHETO 3015/1972. de 23 de diciembre. por el qu~
se asciende al empleo de General Subinspector
del Cuerpo de l\lfaquina;~ de la. Armada al Cororwl
don Ramón Pérez Filgueira, nombrándole sequndo
Jefe de ¡tI lnspección Genera! de .Máquinas.

Por existí!' vacante en el empleo, y una vez cumplídos lo"
requisitos que señala la Ley setenta y ocho/mil novecientos

En virtud de lo dispuesto en el artículo quinto de la ley
seh'nta y ocho/mil novecientos sesenta y ocho. de cinco de
diciembre, y a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en disponer que al General Subinsp'-;ctor del Cu~rpo

de Máquinas de la Armada don José Aboy Gándara pase al
grupo ..R,. a partir del día veinlícuatro de dlCiemb~e de m¡]
novecientos setenta y dos, fecha en que cumple la edad regla
mentaría paracHo, quedando en la situación de "Disponíbl('~.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de míl novecientos o:etcnta y dos.

FRANC1SCO FRANCO
El )vlin¡stl"O de ~,lar1Il<l.

ADOLFO B,~,TUHOj\E COLO~tBO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO el Cuantos documentos c()w,idcren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos' que aleguen.

Observados errores materiales en la Resolución de este Insti~
tuto dE:' 19 de octubre de 1972 («Boletín Ofícial del Estado" de 6 de
noviembre), la relación de señores Secretarios de segunda catc-

RESOLUCfON dd !nstitt.tto de Estudios de Adminis
tración Local por la que se publica relación rectifi
cada de Secretarios ele segunda categoria de Admi
nistración Local que han solicítado el acceso a los
cursos de habililación de Secretarios de primera
categoría, sin el trámite de oposición previa, de
acuerdo con la norma primera de la convocatoria de
10 de abril de 1972.

El hecho de acudir al concurso representa para los que re
sulten dpsignados la obligación de desempeñar las vacantes por
una camnaña mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho
a dos ml;ses de licencia reglamentaria por cada dioz de perma
nenciH en la p'·ovinciH. en la forma que determin('In lR,s' c!ispo
:;iciones vigentes, con la percepción íntegra de sus emolu
mentos.

Los gasto!" de viaje de incorporación, regreso y los de las
ticencjos rcglamcntarülS ó'úu'ui oe cuenta del Estaao tanto para
el funcif)nf,"io como para los familiares a su cargo. con suje
ción adcmús a 10 establecido en la<; dif,posicionüs dict.adas 81
efecto

La Pn'sidellcia del Gobierno, aprcciundo libremente loS' mé
rito" y circúnstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cu:¡lesquÍera de ellos, siempre que cumplan .las con
diCiones e;.;jp:idds en el flresente (;oncurS'o, o bien declararlo
de,;iertc ~i lo estiro,\ conveniente.

',1~'dr¡d. lO de ene:ro de 1972--Fl Dirr:ctor general, Eduardo
Junco. Mei1doza.·~Confonne: Luis Carre-ro.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción. de Saltara por la que se a/lUnCI:a COI<curfiO
para la pro::isión de cinco plazas de Ayudante.'! de
Telecomunicación vacailtes en el Servício de Tele
comunicación de la Provincia de Saltara.

Vacantes en el Servicio de Telecomunicación de la Provincia
do Sahara cinco plaz.as de Ayudantes de Telecomunicación
koencícntc 3.6), se anuncia su provisión a concurso entre Ayu·
dantes de Ingenieros de Telecomunicación que pertenezcan a
'C41gún Cuerpo, Escala ú plaza no escalafonada'oe la Adminis
tración Civil del Estado en situación de actividad.

Cada una de las citadas plaz.as está dolada con lo5emolu,
mentos que se relacionan,

1. Sueldo, trienios y pagas extraordiriarias que con-espon"
dan al funcíonm¡;'o por el Cuerpo de procedencía.

2. Asignación de residencia en la cuantia del 100 por 100 de
la suma de sueldo y trienios.

3. La ayuda familiar corre5pondiente; y
4, Complementos de sueldo que le sean fijados por la Junta

de Retribuciones y Tasas, creada por DeCreto 2939/1967, de 30 de
lIOVi':lmbre.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil de]
interesado y, en SUC8S0, número de hijos, deberán dirigirse nI
Ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sabara (Pre
sidencia del Gobierno) por conducto erel Organismo del qU8
dependan, que cursará tan sólo las de aquellos que considere
dcslinnbles.

El plazo de presentación de instancia;; s(:rú el de quince elías
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado", y estnrán
acompal1adas de 10$ documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada o documento equivalente, en
la que !fe hará constar la edad del concursante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que 01 aspi
r~nte no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu.
tJ:~o, sean o no baciJíferas, así como de no presentar desvi g.
c~on acentuada de la normalidad psíquica de tipo can.ct.eroI6
glCO o te!TIperamental; y

DE
MINISTERlO

LA GOBERNACION
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go-:-.ria de Administración Local que hailsido sele.ccionados. en
virtud de la posesión del título con"espondiel1t-e y del tiempo
de servicíos acreditados para el acceso a lostursos de habilita~

ción de Secretarios de primera categoría, sin el tnimite de
oposición previa, de C0l1formidad con la norma primera de la
convocatoria de 10 de abril de 1972 ("Boletín Oficial del Estado..
número Jl7, de 16 de mayo slguient¡;J, queda rectificada de la
siguiento forma:

necesaria su provisión, a fin de que queden debidamente aten
didos los servicios c¡uele están enc'cmendados,

Este Ministerio, C'n uso de la facultad· que le confiere el
articulo 17 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. preVio
informe dG la Comisión Superior de Personal y de conformidad
con Jo E',>tableCido en _Ja Reglamentación General para ingn'so
en la Adminislracjón Publica, ha resuelto aprobar las siguiente'"

BASES DE CONVOCATORIA

Número Nombre y apc-Jlidos A. M, D. 1. Nornws generales

1
2

"4
5
6
7

"9
10
11

D. Francisco Lópcz Bravo
D. Pedro OrUz Vaquera
D. An"ailE} PortiHo Ruiz .
D. Javier Caritg Lluansi " .. " .
D. Emilio Julio Garda Crespo .
D. Juan José Funes Olivares " .
D. Arturo Alvaro Alonso Guerreira '"
D. AurelioRodriguez Resina » ••••••

D. Pedro Maria Vargas Corta >o.h ••

D. José Luis Sánchez Santi¡lgo
D. GuiUermo Téllez Martínez

la 8 6
10 8 5
10 8 5
10 8 4
10 8 4
10 8 2
10 8 1
10 7 29
10 7 28
10 6 4
10 5 21

1.1. Número de plazas.

Se conVocan pruebas selectivas para cubrir 20 plazas. corrE:s
pomlientes al Cuerpo Tecnico-I'vJccúnico de Señales Marítimas.

Dichas pruebas 5criin incrementadas con las que hayan de
pToducir5€ por jubilación forzosa en ks seis meses siguientes
a la publicación de t'st.a convocatoria, asi como con las que
se prodUzcan hasta que fínaliceel pInzo de presentación de
ir.stancías, a cuyo efecto, al publicarse la lista provisional de
admitidos, se fijaradefitl.iÜVamente el número de plazas que
comprende la presente convoCatoria.

1.1.1. Características de las plazas:

He/ación de aspirantes excluidos, Con illdicacióIl del motivo de
su exclusión

1. Don Leoncio Marlínez Esteban {por no tener terminada la
Licenciatura tn la fecha exigida en la convocatoria.!.

2. Don Cirilo José Maria Ca\vo Pén~z (par no tener los años
de servicios exigidos en la convocatoria).

3, Don José Gonzál(.z-DeleHo y Domingo (por nQ tener los años
de servicios exigidos en la convocatoria'.

4. Don Jesús González de Vena {por' no tener los Uños de scr~

vicios exigidos en la ('onvocatoria)~

•
Madrid, 26 de diciembre de 1972.-~EI Dir('ctor del lnstítuto,

Jmm Luis de la ValJi'na Vclarde.

a) De orden rcglamcntario.-Los opGsüores aprobados ingm
sD.rún en el Cuerpo Tecnico-Mecanico de Señales Maritimas y
quedarán sometidos a la Ley do Funcionartos Civiles del Estado.
y sus disposiciones cüncotdar,tes y ccmplementarias, y a la
Reglamentación c~,peCi!IUl del Cuerpo, recogida actualment.e en
el Decreto de 4 de julio de 1003,

b) De orden retributlvo.-Los opositores api"obados pl'.'rcibi
rún désde su toma dC' posesión las remuneraciones que les
ccrrcsponden C(Jn arreglo a lo que se determina en la Ley ~H/

1935, do '1 de mayo, y disposiciones U¡mI.J]emenlilrias, significan
dose' C!UI' el coeílci<'ntc flsignado al Cuerpo Tncnico-~fcCl'¡ni::o

de Seña.1es Marítimas por Decl'Clo de 23- de abril de 1972 es
c; de 2.1.

1.2. Sistema selectivo.

.Lo qUe se hace publico para general conocim:m1to.
Madrid, 11 de enero de 1973-.-El Presidente del Tribunal, Jo

s6 Luis G llerf8fO Aroc'l.

Constituído el Tdbumd en la forma prevista en el numero 11,
nuflnd IV de la Orden de 10 de nlnyo de 1972 {«Eol.ctj¡-¡ Oficial
dd EsLado del diu, 21 de juniol, ha acordado lo siguiente:

ORDEN de 26 de diciembre de 1972 por la que se
convocan oposiciones para el ingreso en el Cuerpo
de Técnicos Mecánicos de Señales Mal'iUmas.

Ilmo. Sr.: Por existir _en la actualidad vacantes en la plan
tilla del Cuerpo Técnico-Mecánico de Seiíales Marítimas y S;jr

RE$OLUCIO.v del Triblltwl calificador de las. prue
bas se!ectivas petra ingreso en el Cuerpo de I¡wpcc
tOT3S Instructores Visitádüres dc Asistencia Púhlica
PO! la que se tiía el dio para cC:lebra'r el HJrteo de
actuación de los aspirante,'; y comienzo del primer
ejercicio.

2_1. Para ser a,(1mHidr: El la realizadán de las pruebas selec
tiH'IS serú necosario reuniI' los siguientes requisitos, referidos
al dia de expiración del plazo de ~e.'>entación de instancias:

al Ser de nacionalidad española.
bl Haber cumplido veintiún arios: de edad y no pasar de

t"cinta años.
el Tener cumplido el Servicio Militar o enco'1trarse en él

IGS 'aspitantesmasculinos, y haber cunip1ido o estar exentas
d.el SerVicio Social las aspirantes femeninas.

En el cusodel Servicio Social, bastará con que se haya
(:vmplido antes de expirar el plazo de treinta días señalado
pnHt presentación de .los documentos. acreditativos de las Cat1

didatas o requisitos de la convocatoria.
d) Poseer algún ofido relacionado con los servicios de Se

ñr;Jes Maritimas, tales como Ajustador Mecáníco, Montador Elec
tl-iclsta, CLrrajero u otros análogos, lo q'ue habrá de demos
trarse de un modo práctico.

eJ No haber sido separado, mediante expediente discipli
nado o por faHo de Tribunal de Honor, del Serv.icio del Estado
o de la Administración Local ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funCÍones públicas.

f) No padecel' enfermedad o defcct0 físico que pueda servir

[1) OposJción,
b) Periodo de prácticas.

1.2.3. Ejercicios de la fase de oposición.-La fase de opcsi·
cién constará de ¡res e¡ercicic's, de carúcter eliminatorio, que
hnbrán de realizarse de forma escrita.

JI Requisitos de los candidatos

Primer ejercicio--ConsisUrá en la l(::>oluCÍón de cuatro pro
blemü::,: Tres de eHos relacionados con los ternas de Ar:Umé
üca, AIgcbrn, Geometria y Trigonometria y el cuurto relacio
n~do con el Servicio de Seüales Marítimas.

Segnndo ejercído.-Consistlril en cuatro supueslos prácticos:
Dos sobre Electricidad y otros dos sobre Electrónica.

Tercer e¡ercicio.-Cún~istirá en el desarrollo, previo sorteo,
de cuatro temas; Uno sobre Electricidad, otro sobre Electrónica
y los dos restantE'S sobre Señales MarítimAS.

Panel la práctica de cada ejerCicio, los opositores dispondrán
d,] un tiempo máximo de cuatro hOHl.S.

1_2.1. Régimen.-Las pruebas selectivas se regirán por la Ley
de TuncionariüS Civilt~S del Estado, por el Reg!amonto General
para ingroso en lE Administración Pública, aprobado por De"
cn~to 141 ['1903. de 21 de junio. y por lno; ncrmns de esta Orden.

1.2.2. Procedimiento de se1ección.·- El proccdimipn1o de se
lecCÍón de los aspirunll'S constiJ.rá de las siguientes fases:

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

L" El sorteo para determinar el orden en que habrún de
ad:wr los señore~ opositores se celebrará el dia 25 de enero
act.ual, a las trece hOlas. pn ia Sv.bdirecdón General de Asis
tencia SociaL Ministerio de la Gobernación, calle Amador de
los Ríos, número 7.

2" El primer ejercici'J se celebrará el día I2de f¡;brero de
1973, a las dieciséis horas, en los locales del Servido Nacional
tie Auxilio Social, calle (Jlneral SaníuYjo,número ;:lU, Madrid.

:).0 Para el ejercicio ar;,erior y sucesivos, losopos!tores q1.H'~

dan convocados en llamamiento unieo; si bien para los sucesi
YOS ejercicios las cónvocfJ;orius· se fijarán en el ü~bjón de an1.a1,
cios del Ministerio de la Gobernación y del Servicio Nacional
de AuxHío Social.

1." Los aspirant.es fl.('udirán a la pr,'tctica del primpr .ejerci
cio provistos· del documento nacionnl de identidad y de dos fo
tografías del formato exigido para la obtención de este docu
mento.


